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BOLETIN OFICIAL DE LA 
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTEIUO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección quinta.—Circular.
La Reina (Q. I). G.) enterada de las 

comunicaciones (pie varios Rectores han 
dirigido á este Ministerio mainfestando las 
dudas (pie se. les ofrecen al hacer en las 
Universidades la incorporación de los gra
dos y cursos ganados en los seminarios, y 
deseando evitar los perjuicios que pudie
ran ocasionarse á los alumnos de estos úl
timos establecimientos de la interpretación 
rigorosa de la Real orden de 25 de Agos
to y circular de 2 de Setiembre de este 
año, se ha servido mandar que se obser
ven sobre el particular las disposiciones si
guientes:

1 .a Los que hayan ganado uno ó mas 
años de latinidad y humanidades podrán 
incorporarlos, previo examen, en los ins
titutos agregados ó provinciales, para cu- 
yó efecto deberán presentar las certifica
ciones que acrediten los cursos estudiados 
en aquellos establecimientos. A los com
prendidos en esta regla les servirán sus 
estudios para los efectos civiles, siempre 
que se sujeten á las condiciones estableci
das por la Real órden de 28 de Setiem
bre de 1852. ,

2 .a A pesar de lo dispuesto en la cir
cular de 2 de Setiembre úllirno, la incor
poración de los cursos de filosofía se ve
rificará por años , precediendo el examen 
de cada uno; pero los que no hubiesen 
estudiado algunas de las materias prescri
tas en el reglamento vigente, deberán si
multanearlas con los años que les falten de 
segunda enseñanza, ó si ya la hubiesen ter
minado con cualquiera de los de teología 
anterior al grado de bachiller.

3 a Los que habiendo concluido en los 
seminarios, é incorporado en los institutos 
los estudios de latinidad y humanidades y 
de filosofía, solicitaren la matrícula en pri
mero de teología, deberán recibir el grado 
de bachiller en aquella facultad antes del 
mes de Febrero de 1855.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A.a La incorporación de los cursos de 

teología se verificará por dos años, cuidan
do los Redores de que no deje de simul
tanearse ninguna de las asignaturas que, 
omitidas en los seminarios, se hallan esta
blecidas en el plan de 1850 y en el re
glamento de 1851. Los que hayan estudia
do la lengua hebrea no tendrán necesidad 
de repetir su estudio en los años señala
dos en el reglamento de 1851.

5 .a Los grados de-bachiller en teolo
gía se podrán también incorporar en las 
Universidades, y si los cursantes no hu
bieran estudiado todas las materias que por 
el reglamento de 1851 se exigen para re
cibirle y las simultanearán con las de los 
años posteriores, según se previene en la 
regla precedente.

6 .a Para que tenga lugar la incorpora
ción del grado de licenciado en teología, 
obtenido en un seminario , será. circuns
tancia indispensable que ¡os que los solici
ten hayan cursado en los siete años que 
señalan los reglamentos académicos todas 
las asignaturas que estos establecen, y que 
hagan el depósito y practiquen en las Uni
versidades los ejercicios prevenidos por las 
disposiciones académicas vigentes.

7 a Los que soliciten incorporar los cur
sos ganados en los seminarios conciliares, 
con arreglo á las anterieres disposiciones, 
pagarán solamente los derechos de examen, 
pero nada satisfarán por derechos de in
corporación. \ .

8 a Los que deseen disfrutar del bene
ficio de incorporación, según lo prevenido 
en las anteriores disposiciones deberán pre
sentar las solicitudes á los Rectores de las 
Universidades ó Directores de los institutos 
respectivamente antes del L ° de Enero 
de 1855, desde cuya fecha no se les da
rá curso.

9 .a No son incorporables los cursos ga- 
. nados ni los grados recibidos en la facul
tad de cánones, por no existir en las Uni
versidades ni estar reconocida por el plan 
y reglamento vigentes.

De Real órden lo digo á V. para su co
nocimiento y efectos oportunos Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de I85L—Alonso.—Sr. Rector de 
la Universidad de....
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MIXrSTERrO DE LA GOBERNACION.
Dirección tic udministracion.—Negociado 1—Circular.

Restablecida la ley de 3 de Febrero de 
1823 por Real decreto de 7 de Agosto íil- 
timo, y siendo atribución de las Diputa
ciones provinciales, según el art. 104, con
ceder permiso para la venta, permuta, da
ción á censo íi otras enage naciones de las 
lincas de propios ó de los pueblss, S. M. 
la Reina sé ha servido mandar que hasta 
tanto que las Cortes acuerden otra cosa, 
los expedientes que- deben preceder á estas 
enagenaciones se instruyan por los Ayun^ 
lamientes, con entera sujeción á lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Setiembre 
de 18Í9; y (pie instruidos que sean , en 
vez de remitirlos á este Minrslerio lo ha
gan á la Diputación á los efectos del ci
tado art 104 de la ley. Asimismo se ha 
seivido mandar que estas corporaciones re.- 
mitan los estados Censuales de que habla 
el art. 4 c del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1837.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 
185L—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras ptiblicrtS'.

Con presencia de n> maniteundo por V. J , y de 
acuerdo con el parecer de la Juma coniudivn de cn- 
hiinos, S. M. la Reina (Q L). G ) te ho servido 
dictar las disposiciones siptúeioes:

Primera. Hn lo Sucesivo ningún individuo podrá 
ingresar en el personal facultativo auxiliar dd cuer
po de I'geniere» de cominos y canales en la clase 
de auxiliares supernumerarios ó tobieiiantcs, sin acre
ditar su aptitud mediante el correspondiente examen 
de los materias que abrazo el adjunto programa, for
mado con arreglo á lo dbpuesto por el reglamento 
vigente y Real orden de 25 de Setiembre último.

Segunda. A todos los individuos que resulten da
dos de baja en virtud de lo que previene la eXpre- e 
eada Real orden,, se ¡es concede el plazo de tres me
ses para presentarse á eximen, continuando entre
tanto en el deremptño de sus respectivos destinos,, 
á fin de que no sufra perjuicio el servicio.

Tercera. Que tanto estos como los que eran ce- 
’auores y aparejadores irteríuos antes del Real de
creto de 1 2 de Abril ti timo, y á quienes se ha conce
dido igual plazo por Real orden de tO de Octu
bre próximo pasado para que se rihabiliten por me
dio del correspondiente exámen, presenten sus soli
citudes con este obicto donato dei indicado plazo, á 
contar desde la fecha de esta Real orden; entendién
dose que renuncian su dejiino los que no cumplan 
con este req-uhitoi

De Real órd;n lo digo á V. I. paro su fnfeligen- 
cin y efectos consiguientes. Dios guarde á V ¡.mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre de lb54.=Lu- 
xán.=Sr. Director general de Obras públicas. 
Progr/im u para los cxiímcnrs teórico-práctixos de los 

auxiliares supcrnunit rarios ) sobrestantes de obras 
publicas.
Artículo primero. Para ingresar de auxiliar su- 

peri-nmertmo ó sobrestante de obras públicas se requiere:- 
Ptimero. Tener menos de 30 años.
Segundo. St  de complexión robu'ta y sana sin 

detecto a gunoque pueda incapacitarle de ejercer bien

2_
loe funciones ¿e «ü destino.

Terceto. Str examinados y aprobados de las ma
terias siguiente?, según las clases.

Los aspirantes d sobrestantes.
De lectura y escritura pura y correcta.
De aritmética, incluso ei sistema métrico decimal,, 

acreditando especiaImeate la facilidad y destreza de 
calcular.

Degtometría, probando en especial los conocimien
tos de medí,ion delinear, superficies y vo'innenes.

De topografía, que comprenderá la medicioa de lí
neas, conocimiento y uso del nivel de agua, y tra
zado en el terreno de toda clase de figuras cdn el gro- 
fómetro 6 ln pantómetra.

Del frezado de las diferentes partes de las carre
teras y de las rasantes y las curvas.

De conocimiento délos metetiales, de la manera 
practica de aplicarlos y del uso de las herramientas.

1 Los aspirantes d auxiliares supernumerarios.
Ademas de Il s m ferias exigidas a ¡os sobresontet 

se examinarán;
De complemento de topografía, que comprenderá 

el levantamiento de planos ton la pantómetra, gra- 
fórnetra, plancheta y biújula; conocimiento de la» 
corvas de nivel, formación de peifiíes, dibujo topo
gráfico de pluma y ejercicio piáctico de los instru
mentos.

De elementos de geometría descriptiva y princi
palmente de su aplicación á las sombras y á los cor
tes de piedra y de madero, practicando lo» ejerci
cios gráficos correspondientes.

De elementos de mecánica que abrazarán la compo
sición y descomposición de las fuerzas, centros de 
gravedad, máquinas elementales y conocimientos de 
motores.

De trozado de caminos y demas obra» del rustí- 
tuto del cuerpo, resolviendo problemas de desmon
tes, terraplenes, rasantes y otro», propios de la cons
trucción de obras públicas.

De formación de presupuestos de diversas obras, 
prnct icándolos.

De dibuje, acreditándolo mediante el de un pro
yecto de cualquiera obra del instituto del cuerpo.

De la parte legislativa y administrativa que le» 
compete saber.

Acreditará ademas, por medio de certificación de 
Ingeníelo ó Ingenieros á cuya» órdenes ó bajo cuya 
inspección hayan estado, tener dos años de práctica 
en obras del instituto del cuerpo.

Art. 2. ° Los exámenes se verificarán ante un 
tribunal compuesto de tres profesores de la escuela 
especial del cuerpo, cuyo servicio desempeñarán 
por tumo.

Art 3. ° Las calificaciones serán de sobresalien — - 
te, bueno, me liano, en el total de los ejercicios, ne
cesitándose obtener lo menos la nota de bueno por 
pluralidad para ser aprobado.

Madrid 10 de Noviembre de 1854 =Aprobado por 
Real orden de esta fecha.=Luxán.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones marítimas de sal en 

. la Península é Islas Baleares.
1 .a La contraía empezará á tener efecto en 1. ° de 

Enero de 1855 , y concluirá en 31 de Diciembre de 
1858.

2 .a El contralisía so obliga á conducir á cada uno 
de los puntos de expendicion y de surtido que la Di
rección general de Rentas estancadas le señale el nú
mero de fanegas de sal de 112 libras castellanas cada 
una que al efecto le consigne la misma Dirección anual
mente. . ■ . .

3 a Las conducciones se harán , por regla genera!, 
desde las fábricas 6 depósitos que se designan en la no
ta que se pone á continuación ; pero la Dirección po
drá variarlos según la conveniencia del servicio, asi co- 
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gno aderar el pormenor de las consignaciones y íos pun
tos de descarga , y mandar suspender ías remesas para 
aquellos alfolíes d depósiíos donde no fueren necesarias, 
dando aviso pm embargo al contratista con un mes de 
anlicipncioh de las disposiciones que sobre dichos par
ticulares adopte/sin que en ninguno do los casos ex
presados tenga el contratista derecho a indemnización ni 
resarcimiento, ni auu cuando se le señalen fábricas dis
tintas o depósitos y alfolies trasladados ó nuevamente 
establecidos. t (

4 .a formarán parte en este servicio, y serán de! 
cuenta del contratista , todos los gastos que se causen 
en h conducción , embarque y trasbordo de la sal, des
de las eras de cargada ó almacenes basta los buques, 
ya sea para trasportarla al cxlrangero, ya para condu
cirla á los alfolíes y depósitos de la Hacienda, siendo 
también en este caso de cuenta del mismo contratista 
todos los gastos que ocurran en la descarga y conduc
ción de la sal hasta dejai la entregada en los almacenes 
destinados al efecto*

5 .a La Dirección liará los pedidos generales do sal al 
contratista en el mes do Octubre de cada año, excepto 
para cf primero de contrato , y oportunamente empe
zará á realizar las remesas á tus depósitos y alfolíes quo 
se le prescriban', y trascurridos 30 dias sin verificarlo 
á los puerto» de las provincias de Gerona , Bircelonn, 
Tarragona ,Castellón, Valencia , Alicante, Murcia, Al
mería, Granada , Málaga , Cádiz , Sevilla , Huclva é fs- 
Jas Baleares, y 60 a los de las de Pontevedra , Coru- 
6a, Lugo, Oviedo y Santander, será responsable el pro
pio contratista de todas las consecuencias que origine 
la f.dla de sales en Fos alfolíes y depósitos, según se de
terminará en las condiciones que siguen.

G a El contratista tendrá obligación de mantener erí 
los alfolíes y depósitos, cuando menos, el repuesto per
manente de sal' que á cada uno se designa en la adjun
ta nota. Si por falta do cumplimiento suya , y para evi
tar la de surtido, los Administradores principales ó los 
subalternos , los Gobernadores ó la Dirección, según la 
urgencia del caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas 
desde fas fábricas, ó desde unos á otros alfolíes ó de
pósitos, ef contratista quedará obligado, no solo apa
gar el sobreprecio de fletes y gastos que cause su falta, 
sino tambren á reponer inmediatamente en dichos al
folíes-ó depósitos las sales de ellos exlruid is para so
correr al que quedó en descubierto. ¥ á lio de evitar 
reclamaciones de parle del contratista cuando los fun
cionarios de la Hacienda se vean en el cuso de ajustar 
fletes ú cualquiera otro servicio por cuenta de aquel, 
se practicaran los ajustes á presencia de un escribano, 
el cual librará testimonio de la diligencia , con cuyo 
documento , y con la certificación que respecto de las 
demas operaciones expedirán los Administradores de los 
depósitos y alfolíes , podrá reintegrarse la Hacienda por 
sí misma del exceso de precio en fletes y gastos.

(S'e conlmuurá.')

GOBIERNO POLITICO
DE ZARAGOZA.

Múm. 951.
Circular núm. 3.761

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos, empleados de vigilancia y Guardia ci
vil de la provincia, procederán á la pri
sión de Antonio Irache y Flores, soltero, 
vecino de Borja, y caso de conseguirla lo 
remitirán con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de 1 .a instancia de Borja que 
lo reclama. Zaragoza 16 de Noviembre de 
185L—Cayetano Cardero.

húmero 952.

Circular irámero 377.

Los Alcaldes constitucionales de los 
blos, empleados de vigilancia y Guardia ci
vil de esta provincia, procederán á la pri
sión de José Caslelló, vecino de la Granja 
de Escarepe, y caso de conseguirla lo con
ducirán con toda seguridad á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Lé
rida que lo reclama. Zaragoza 16 de No
viembre de 1854.-^-Cayetano Cardero,

Número 953.

Circular núm. 378.

De íos partes recibidos del Hospital de 
Ntra. Sra. del Pilar y distritos de la Capi
tal, resulta que hasta las doce de la noche 
del día de ayer, ingresaron en el primero- 
ocho enfermos de los cuales y de los exis
tentes anteriormente fallecieron siete, ha
biendo sido dados de alta por completa cura
ción cuatro, y entrado en convalecencia doce.

En la población hubo 29 personas inva
didas, de las cuales tan solo ha fallecido 
una, y de las de los dias anteriores seis.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1854. — 
El Gobernador, Cayetano Cardero.

Arú7n. 954.
Cifculrtr núm 379.

fie los partes recibidos tM Hospital de Ñlrá Sftf. 
del Pilar y distritos de la Capital, resulta que hasta las' 
doce de la noche del día de ayer, ingresaron en el 
primero sois enfermos, de los cuales y de los ex-is- 
tenli'S anteriormente tan solo ha fallecido uno, habien
do sido dados de alta por completa curación cuatro? 
y entrado en convalecencia catorce.

En la población hubo cuarenta y tres personas in
vadidas, de las cuales fallecieron cinco, y de los días 
anteriores seis.

Zaragoza 16 Noviembre de 1854.—El Gobernador^ 
Cayetano Cardero.

Núm. 955
Diputación provincial de Zaragoza.

En atención á las circunstancias parlict^- 
lares en que se encuentra esta ('apital y 
pueblos de la provincia, con motivo de la 
enfermedad reinante, ha resuelto la Dipu
tación suspender la subasta anunciada para 
el dia l.° de Diciembre próximo", del so5- 
lar de su pertenencia silo en la plaza de’ 
la Constitución dé esta ciudad, prorogán'- 
dola hasta el dia 31 del propio mes de* 
Diciembre, que tendrá efecto en el local 
de sesiones á la hora designada en el anun
cio, y bajo el tipo y condiciones en él es- 
presadas. Zaragoza Í4 de Noviembre de 
185i.—El Presidente, Cayetano Cardero.— 
Francisco Verdejo , Secretario interino.

Núm. 956.

Conforme á lo dispuesto en la Real órde» 
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circular de 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes de Octu
bre último en la forma siguiente: entendién
dose lodo peso y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan. . . . » 20
Fanega de cebada. . . 18 A
Arroba de paja. . . . 1 (>
Idem de aceite. ... 49 17
Idem de carbón. . . . 3 -25
Idem de leña................  1 8

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma (pie dispone la Heal órden de 
16 de Setiembre de 1818. Zaragoza 15 de 
Noviembie de 1851.— El Presidente, Caye
tano Cardero.—P. A. de S. C. , Francisco 
Berdejo, Secretario interino.

Núm. 957.
Adimnislracion principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

Diferentes veces ha prevenido esta Ad
ministración por medio del Boletín oficial, 
á los Ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia, la presentación oportuna de los 
recibos de los recargos destinados á gas
tos municipales, comprendidos en sus res
pectivos repartimientos de contribuciones, 
indicando' las-consecuencias que de no cum
plirlo, se hacían consiguientes. Sin embar
go, como observe haberse presentado algu
nos sin dichos documentos, á satisfacer el 
cuarto trimestre de las espresadas contri
buciones del corriente año; encarga á las 
citadas municipalidades que, cuando lo eje
cuten, lo hagan trayendo los recibos de que 
se trata; en el concepto que, de lo con
trario se les exigirá en metálico, no solo 
el cupo para la Hacienda, sino también la 
cantidad á que ascienda el recargo indi
cado. Zaragoza 15 de Noviembre de 1854.— 
Miguel Belluga.

Niim. 958.
D. José Giménez Cisneros , Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Marcos J/ag- 
dalena de la vecindad de Illueca , contra 
quien me hallo instruyendo causa criminal 
sobre heridas á Felipe Martínez, la larde del 
veinte y seis de Setiembre último, para 
que en el preciso término de nueve dias 
que por primer edicto se le señala se pre

sente en este Tribunal á tomar la causa y 
contestar los cargos que le resultan , que 
haciéndolo así, se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviere, y pasado dicho 
término sin verificarlo, seguirá la causa en 
eslrados, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á noticia de lo
dos, mando publicar y fijar el présenle. 
Dado en Calalayud á 9 de Noviembre de 
1851.—José Giménez Cisneros.—De órden 
de S. S., Francisco Torrálba.

PARTE NO OFICIAL.
En virtud de disposición del Tribunal,de 

Guerra de Aragón, los ejecutores testamen
tarios del difunto 1). José López, soldado re
tirado, procederán á la venta de una casa 
que de la procedencia de dicho testador 
legó este para pago á los acreedores que 
en su testamento menciona. La referida ca
sa radica en el lugar de Valmadrid y su 
barrio bajo, confrontando con otras de Joa
quín Perera y de Pedro Castillo: tasada en 
1000 rs. vn. se adjudicará en subasta pú
blica en la sala consistorial de dicho lu
gar por los espresados ejecutores bajo la 
intervención del Sr. Alcalde constitucional 
del mismo á las dos de la tsrde del día 
18 dé Noviembre.

La conduta de méxlico de Pintano y los agrega
dos de Undoes Pintano, Artíeda, Bagues y Longos, 
se halla vacante á partido abierto; su dotación ai- 
cendía anteriormente á 45 cahíces de trigo, y en 
la actualidad se auuncia nuevamente en la de 55 
cahíces pagados por el San Miguel de Setiembre de 
cada un año , por una comisión que ¡erá nombra
da al efecto por sus respectivos vecindario*; la dis
tancia que media á ambos pueblos el que mases, 
la de dos horas, habiendo entre ellos la de uu enano 
de hora : los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al ayuntamiento de Pintano hasta el dia 
primero de Diciembre en que se proveerá.

El que suscribe actual arrendador de la torre baja 
llamada del Pilar, situada al otro lado de Gállego en
tre la del Hospital y la de San Lázaro , participa á sus 
convecinos y pueblos inmediatos, que en el molino de 
aceite que se halla en la misma, servido por personas 
inteligentes y de la mayor integridad , se recibe oliva 
para su moltura al precio acostumbrado de 10 reales 
por pie de oliva y 14 reales el de repaso, quedando el 
cospillo en favor del dueño de la oliva. De los buenos 
resultados que éste produce , pueden informarse los 
que gusten llevarla de los cosecheros que el año an
terior deshicieron su oliva en él.—Antonio Permisan.

En la Puebla de Alfinden sa hallan de venta 90 
maderos catorcenes, el que guste comprarlos en casa 
del estanquero de dicho pueblo darán razón.

ZARAGOZA:
j Imprenta NacionaL

M.C.D. 2022


